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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (06) seis de enero de dos mil 
quince (2015), dictado en el Expediente 00467/2011, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio, promovido por VÍCTOR 
GABRIEL MACÍAS GARRIDO Y MARÍA AMPARO MARTÍNEZ 
VALLADARES, en contra de JOSÉ GUADALUPE P. TAGLE 
MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en tercera almoneda sin 
sujeción a tipo, el día (24) VEINTICUATRO DE FEBRERO DE 
DOS MIL QUINCE (2015), A LAS (11:00) ONCE HORAS, el 
bien inmueble siguiente: 

Finca Número 8176, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
tipo de inmueble terreno urbano, fracción de lote 10 manzana 4 
colonia Rodríguez, con una superficie de 108.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 3.60 metros con lote 7, AL SUR 3.60 metros con calle 
Topiltzin, AL ESTE 30.00 metros con fracción del propio lote 
10, y AL OESTE 30.00 metros con lote 10, propiedad de José 
Guadalupe Pérez Tagle Martínez. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial, y en los Estrados de 
este Juzgado.- La postura legal serán las dos terceras partes 
del precio que sirvió de base para la segunda almoneda.- Se 
tiene como valor pericial fijado la cantidad de $305,000.00 
(TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).- Las 
publicaciones deberán computarse de la siguiente manera: 
para el Periódico Oficial del Estado y los Juzgados, en días 
hábiles, y para los periódicos de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 08 de enero de 2015.- La C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia de lo Civil, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

526.- Febrero 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El C. Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de noviembre del 
año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01363/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JOSÉ EUGENIO ELIZONDO SALAZAR, 
denunciado por los C.C. MARÍA ELENA MORENO GARZA, 
ROSA HERLINDA ELIZONDO MORENO, AMELIA AURORA 
ELIZONDO MORENO, EUGENIO ELIZONDO MORENO Y 
JOSÉ ELIZONDO MORENO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil catorce.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

527.- Febrero 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 27 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de enero del dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00066/2015, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de RAÚL 
CUELLAR GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a la C. RAMONA AYALA LEAL VIUDA DE CUELLAR 
coma heredera en el Testamento que se acompaña a la 
presente Sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y 
a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos 
prevista por el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y 
la cual tendrá verificativo en el local de este Juzgado el día y 
hora habit luego que las labores de este Juzgado lo permitan. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

528.- Febrero 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de enero de dos mil 
catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente Número 
00011/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FARIDE HANUN RADA, denunciado por JORGE 
ANTONIO MANRIQUE HANUN. 

Y por el presente hágase la publicación de un edicto por 
DOS VECES, de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y uno de mayor circulación, que se edita en esta 
ciudad, convocándose a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y, a acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducirlo ante este propio Juzgado, ubicado en 
la calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de enero de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

529.- Febrero 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 17 diecisiete de 
diciembre del año 2014 dos mil catorce, ordenó la radicación 
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del Expediente Número 01559/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ENRIQUETA HURTADO 
HERNÁNDEZ, quien falleció el 21 veintiuno de octubre del 
2014 dos mil catorce, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
DAVID RUIZ HURTADO Y RAFAEL RUIZ HURTADO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 12 de enero de 2015.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

530.- Febrero 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 19 de enero de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de enero del dos 
mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00033/2015; relativo al relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario denunciado por ÁLVARO ELÍAS GARCÍA 
GONZÁLEZ a bienes de CELIA DE SANTIAGO PALOMARES 
FREGOSO también conocida como CELIA PALOMARES 
FREGOSO. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

531.- Febrero 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis 
días del mes de enero del año dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00049/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la C. OLGA 
GABRIELA GONZÁLEZ CERVANTES, denunciado por los CC. 
OLGA GABRIELA TEJA GONZÁLEZ, ANA SOFÍA TEJA 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de enero de 2015.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

532.- Febrero 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 01389/2014, denunciado por la C. MARÍA DE 
LOURDES CASANOVA AGUIRRE, MARÍA ESTHER 
CASANOVA ALONSO, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
DANIEL DÍAZ FERNÁNDEZ, quien falleció el día (23) veintitrés 
de octubre del año dos mil once (2011), en ciudad Tampico, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en uno de los 
periódicos de mayor circulación en este Distrito Judicial y en el 
Periódico Oficial del Estado, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos si así conviniere a sus intereses; se 
expide el presente edicto a los 01 de diciembre de 2014.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

533.- Febrero 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 20 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de diciembre del dos mil 
catorce, el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01040/2014, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de RUBÉN SOTO RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás que 
se consideren con derecho a la herencia que no tengan 
carácter de presuntos herederos para que se presenten a 
hacer valer sus derechos, por lo que cítese a los CC. JUANA 
SILVIA SOTO RODRÍGUEZ como herederos en el Testamento 
que se acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al 
albacea testamentario y a los herederos legítimos a que se 
refiere el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles, a 
la junta de herederos prevista por el artículo 781 de la 
Codificación Procesal citada y la cual tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las DIEZ TREINTA HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

534.- Febrero 10 y 19.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de abril del dos 
mil catorce, ordenó la radicación del 00532/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARIANO 
FLORES SALINAS, promovido por VERÓNICA FLORES 
GARZA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 24 de junio de 2014.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

535.- Febrero 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA EUGENIA NACIANCENO 
DE VALENCIA Y/O MARÍA EUGENIA VALENCIA, Y 
ERNESTO VALENCIA MANZO, denunciado por LETICIA 
EUGENIA VALENCIA NACIANCENO, asignándosele el 
Número 00022/2015 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los 
catorce días del mes de enero del año dos mil quince. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

536.- Febrero 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintiuno de enero de dos mil quince, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GASPAR MARTIN 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, bajo el Número 00075/2015, y 
denunciado por la C. LAURA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro 
en el periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
veintiséis días del mes de enero del dos mi quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

537.- Febrero 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de enero del 
presente año (16 de enero del 2015), radicó el Expediente 
Número 5/2015 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de quien en vida llevara el nombre de JOSÉ ANGEL 
LÓPEZ RODRÍGUEZ, denunciado por los C.C. JUANA 
TORRES SERRATO, ordenándose publicar edicto por DOS 
VECES, consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación que se edita en esta ciudad convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos sus derechos en el 
local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Publica, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la última publicación del edicto.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas, a 26 de enero del 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

538.- Febrero 10 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de enero del 
dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
0002/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, promovidas por el 
Ciudadano CARLOS GARCÍA ZARATE, respecto de un bien 
inmueble urbano compuesto de 968.00 metros cuadrados de 
superficie, ubicado en la calle Quinta, entre las calles Plutarco 
Elías Calles y Álvaro Obregón de Ciudad Gustavo Díaz Ordaz 
Tamaulipas, y tiene como medidas y colindancias las 
siguientes: AL NORTE: en 44.00 metros con propiedad de 
Aurora García.- AL SUR: en 44.00 metros con propiedad 
actualmente de San Juanita Lidia Cavazos Treviño, AL ESTE: 
en 22.00 metros a la vía publica denominada calle Quinta; y, 
AL OESTE: en 22.00 metros con propiedad actualmente de 
Juan Peña González. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la región, 
por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
Ciudad Gustavo Díaz Ordaz Tamaulipas, como lo es la Oficina 
Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, y en los estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

ATENTAMENTE 
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Miguel Alemán, Tamaulipas; a 22 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

553.- Febrero 10, 19 y Marzo 3.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha veintitrés de enero del dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 982/2005 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por CARLOS 
VÁZQUEZ OROZCO en contra de DANIEL ORTIZ ORDUÑA 
en su carácter de apoderado legal de la C. BEATRIZ ORDUÑA 
CASTRO ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor 
postor en primera almoneda el siguiente bien inmueble 
hipotecado: 

Inmueble identificado lote número 25 manzana 15 ubicado 
entre las calles Panuco, Juárez y Paseo Bellavista de la 
colonia Campbell del municipio de Tampico Tamaulipas y de la 
casa mixta de dos pisos en el edificada con superficie de 
378.37 m2 con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE 15.00 metros con calle Panuco, AL SUR 17.25 metros 
con Paseo Bellavista, AL ESTE 25.00 metros con calle B. 
Juárez, AL OESTE 25.30 metros con propiedad particular 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 28063 Legajo 567 del municipio de Tampico 
Tamaulipas de fecha 28 de octubre de 1963, actualmente 
Finca 32934.- Valor comercial $2'000,000.00 (DOS MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación del Distrito 
Judicial de Tampico, ciudad Madero o esta ciudad, se previene 
al compareciente para que en la última publicación y fecha de 
la audiencia debe mediar un término de tres días hábiles, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las ONCE HORAS DEL DÍA SEIS DE MARZO DEL 2015, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los veintiséis días del mes de enero 
del dos mil quince. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

642.- Febrero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha (10) diez de octubre de (2013) 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 

01137/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por ZAMIRA MARTÍNEZ CASTRO, en 
contra de usted.- Así mismo por auto de fecha (26) veintiséis 
de junio del año en curso, ordenó emplazarlo a Usted, por 
medio de edictos y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: A).- La disolución del vínculo matrimonial que me 
une con el C. FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, conforme lo 
establecido por el artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado de Tamaulipas en su fracción XVIII, B).- Las 
consecuencias jurídicas inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, C).- La inscripción de los resolutivos de esta 
sentencia decretando la disolución del vínculo matrimonial, que 
me une al C. FELIPE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ ante el Registro 
Civil y la expedición de la correspondiente acta de divorcio, D).- 
Se exima al demandado del correspondiente pago de gastos y 
costas de no existir controversia al respecto, de admitirse 
procedente mis acciones. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de (60) 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tamaulipas, a 02 de julio de 2014.- El C. Juez, 
LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. 
secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

674.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. PEDRO RAMÍREZ GONZÁLEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis del mes de 
enero del año dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 00953/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por la C. MARÍA GUADALUPE YÉPEZ DURAN, en 
contra del C. PEDRO RAMÍREZ GONZÁLEZ, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: A).- La declaración de que la 
suscrita, me he convertido en propietaria legitima respecto del 
bien inmueble ubicado en calle 31 de diciembre, lote 05, de la 
manzana 70, de la zona 2 del Ex Ejido el Banco II, del 
municipio de Reynosa del estado de Tamaulipas con una 
superficie total de ciento noventa y seis (196) metros 
cuadrados (m2) y cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE con lote seis (6), 20.00 ML (veinte 
metros lineales), AL SURESTE con lote dos (2), 10.00 ML (diez 
metros lineales), AL SUROESTE con lote (4), 19.90 ML 
(diecinueve metros noventa centímetros lineales) y AL 
NOROESTE con calle treinta y uno (31) de diciembre, 9.70 ML 
(nueve metros setenta centímetros lineales) inscrito en la 
Sección I, Número 4221, Legajo 85 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, B).- Como consecuencia de lo anterior, se ordena 
la cancelación de la inscripción correspondiente, mismo que se 
encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Estado de Tamaulipas a nombre del demandado, 
bajo número de inscripción, Sección I, Número 4221, Legajo 
85, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, C).- La inscripción 
de la sentencia ejecutoriada dictada por su senaria 
correspondiente al presente Juicio, en la que declare 
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procedente la acción Declaratoria de Propiedad, hecha valer 
por la suscrita ante el Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Tamaulipas, D).- El pago de los gastos y costas que por 
motivo de este Juicio se realice; y en, virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada, se ordenó emplazar a esta a Juicio por medio de 
edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a Juicio a la 
demandada, en los términos indicados, edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de febrero del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

675.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
RUBÉN CRUZ HERNÁNDEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha siete de 
octubre de dos mil catorce, radico el Expediente Número 
00946/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de RUBÉN CRUZ HERNÁNDEZ, y toda 
vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

676.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ PONCE  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 6 de junio del 2014 dos mil 
catorce, ordeno la radicación del Expediente Número 
00712/2014 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por HONORATO HERNÁNDEZ 

GUEVARA en contra de usted.- Así mismo, por auto de fecha 
28 veintiocho de enero del 2015 dos mil quince el ahora C. 
Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Cuarto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial, ordeno 
emplazarla a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: A).- La disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con la C. MARÍA GUADALUPE 
SÁNCHEZ PONCE, fundándose en la causal prevista en la 
fracción XXII del artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado de Tamaulipas, B).- El pago de los gastos y costas que 
origine la tramitación de este Juicio en caso de oposición. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tamaulipas, a 28 de enero de 2015.- El C. Juez, 
LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. 
secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

677.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA TERESA VÁZQUEZ ACOSTA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha treinta de septiembre 
de dos mil catorce, radico el Expediente Número 00901/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado MARÍA TERESA VÁZQUEZ ACOSTA 
por medio de edictos mediante proveído de fecha uno de 
diciembre de dos mil catorce, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaria de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 11 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

678.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. GILBERTO ARIZPE LÓPEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiuno de mayo de 
dos mil catorce, radico el Expediente Número 00375/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Iván 
Alejandro García Pérez, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de GILBERTO ARIZPE LÓPEZ y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado GILBERTO ARIZPE 
LÓPEZ por medio de edictos mediante proveído de fecha 
VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 26 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

679.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
ADRIANA FLORES OLGUÍN. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de enero del dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00315/2014 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
ADRIANA FLORES OLGUÍN, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación , así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros. Tamps., a 27 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

680.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. JOSÉ ELÍAS PÉREZ ALMAZÁN Y 
JUANA INÉZ ÁLVAREZ TORRES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano. Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha catorce de mayo del 
dos mil catorce, radico el Expediente Número 00332/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Lic. Emma 
Consuelo Guerra Astudillo apoderada legal de HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V., y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
JOSÉ ELÍAS PÉREZ ALMAZÁN, JUANA INÉZ ÁLVAREZ 
TORRES, por medio de edictos mediante proveído de fecha 
veintiséis de noviembre del dos mil catorce, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 03 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

681.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. JOSÉ GERARDO COSTILLA NÚÑEZ Y 
SILVIA VEGA SÁNCHEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha cinco de septiembre 
de dos mil catorce, radico el Expediente Número 00761/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Emma Consuelo Guerra Astudillo, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas de la Institución Bancaria 
denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de los C.C. JOSÉ GERARDO COSTILLA 
NÚÑEZ Y SILVIA VEGA SÁNCHEZ y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar a los demandados JOSÉ GERARDO COSTILLA 
NÚÑEZ Y SILVIA VEGA SÁNCHEZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha siete de enero de dos mil quince, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
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se harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 15 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

682.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A 
MA. GUADALUPE ARROCHA ESCAREÑO Y 
RENE GONZÁLEZ ARIAS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve de 
enero de dos mil catorce, radico el Expediente Número 
00063/2014 relativo al Jurisdicción Voluntaria, Diligencias 
Sobre Notificación Judicial promovido por SCRAP II S. DE R.L. 
DE C.V. a MA. GUADALUPE ARROCHA ESCAREÑO Y RENE 
GONZÁLEZ ARIAS, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así como 
en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros. Tamps., a 19 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

683.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

FÉLIX GONZÁLEZ ELIZALDE Y  
MARÍA GUADALUPE ARELLANO CERVANTES 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en esta Ciudad, dentro del Expediente Número 
00184/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
C. Licenciado José David Ortiz López, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de "SCRAP II" 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de FÉLIX GONZÁLEZ ELIZALDE Y 
MARÍA GUADALUPE ARELLANO CERVANTES, ordenó a 
Ustedes el emplazamiento por edictos, dictándose los 
siguientes acuerdos: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (15) quince días del mes 
de abril del año dos mil catorce (2014).- Por recibido en esta 
propia fecha,` escrito, documentos anexos y copias de 
traslado, téngase por presentado al C. JOSÉ DAVID ORTIZ 
LÓPEZ, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de "SCRAP II" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que justifica 
debidamente con la documental que exhibe, misma que se 
encuentra pasada en su contenido y firma ante fedatario 
público, por lo que se le reconoce su personalidad de 
apoderado legal de dicha persona moral, y se le da la 
intervención que legalmente le corresponda en términos del 

citado instrumento, por lo que con tal carácter se le tiene por 
presentado promoviendo Juicio Ordinario Civil, en contra de los 
C.C. FÉLIX GONZÁLEZ ELIZALDE Y MARÍA GUADALUPE 
ARELLANO CERVANTES, ambos con domicilio ubicado calle 
Valle Hermoso número 106, manzana 58, lote 4, de la Unidad 
Habitacional Linares, en esta ciudad Mante, Tamaulipas; de 
quienes, reclama las prestaciones que refiere en los incisos a), 
b), c), d), e), f) y g), de su escrito de cuenta, con base en los 
hechos .y consideraciones de derecho que en el mismo indica.- 
Ajustada que es su demanda a derecho, se admite a trámite en 
la vía y forma legal propuesta, en consecuencia fórmese 
expediente ,y regístrese en el Libro de Gobierno que para tal 
efecto se lleva en este Juzgado, bajo el número de Expediente 
00184/2014.- Con las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados, córrase traslado a la parte 
demandada y emplácesele para que dentro del término de diez 
días, ocurra al local que ocupa este Tribunal a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, ya sea confesándola, 
negándola u oponiendo excepciones si a sus intereses así 
conviniere.- Se previene a la parte demandada para que ante 
esta autoridad, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida de que en caso de no hacerlo así, 
las subsecuentes, aun las de carácter personal, se les harán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados del Juzgado.- 
Asimismo, se previene a los demandados para que al producir 
su contestación a la demanda, designen representante común, 
apercibidos de que en caso de no hacerlo, este Tribunal hará 
de entre los mismo.- Téngase a la parte actora señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones los Estrados del 
Juzgado, autorizando para tal efecto a los C.C. ELOY 
VÁZQUEZ OLVERA, DAGOBERTO ALCALÁ CAMACHO Y 
MARGARITA VÁZQUEZ PICAZO, TERESA GUADALUPE 
SÁNCHEZ MONSIVÁIS, CESAR AUGUSTO VALDEZ 
CASTILLO y JAVIER GUADALUPE RODRÍGUEZ 
CERVANTES, a quienes designa indistintamente con sus 
asesores jurídicos en términos de los artículo 52 y 53 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, así mismo para que 
tengan acceso al expediente y reciban en devolución cualquier 
documento.- Realícese por conducto de la Central de Actuarios 
de este Distrito Judicial la diligencia ordenada en el presente 
proveído.- Notifíquese personalmente a los C.C. FÉLIX 
GONZÁLEZ ELIZALDE Y MARÍA GUADALUPE ARELLANO 
CERVANTES.- Con fundamento en los artículos 4, 22, 40, 52, 
66, 68, 172, 173, 185, 192 fracción II, 195 fracción III, 226, 227, 
228 fracción III, 229, 231, 236, 247, 248, 250, 251, 252, 253, 
255, 257, 258, 273, 462, 463, 465 al 469 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así lo acordó y 
firma la Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una 
Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. Adriana Pérez Prado.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. 
María Esther Padrón Rodríguez.- Enseguida se publicó en 
Lista de Acuerdos.- Conste.- Se registró bajo el Número: 
00184/2014. 

AUTO INSERTO 
Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (08) ocho días del mes 

de diciembre del año dos mil catorce (2014).- Por recibido en 
fecha cinco de los corrientes, escrito signado por el Licenciado 
José David Ortiz López, compareciendo al Expediente Número 
00184/2014; con la personalidad que tiene debidamente 
acreditada en autos, mediante el cual solicita se emplace a los 
demandados por medio de edictos, por lo que es de proveerse 
en los siguientes términos: 

Al efecto, tomando en consideración que si bien es cierto, 
que se ordenó girar oficio recordatorio a la Policía Ministerial 
del Estado, destacamentada en esta ciudad, también lo es, que 
ya obra en autos la contestación de dicha autoridad, 
consultable a foja (180) del expediente que nos ocupa; en tal 
virtud, como lo solicita, en atención a los diversos oficios que 
obran agregados a los autos rendidos por el Comandante de la 
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Policía Ministerial del Estado, por la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado, así como por la Comisión 
Federal de Electricidad e Instituto Federal Electoral, de donde 
se desprende que se ignora el paradero de los demandados 
FÉLIX GONZÁLEZ ELIZALDE Y MARÍA GUADALUPE 
ARELLANO CERVANTES, y el desconocimiento del domicilio 
de los reos procesales es general, en consecuencia, 
procédase a emplazar a dichas personas por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación de esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole a la los interesados que deberán presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición del demandado las copias de la demanda en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.- Notifíquese.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4°, 
22, 66, 67 fracción VI y 108 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Así lo acordó y firma la 
Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia de 
lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Esther 
Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma 
Ilegible.- Rubrica.- Lic. Adriana Pérez Prado.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. María Esther 
Padrón Rodríguez.- Enseguida se publicó en Lista de 
Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tan., a 08 de enero de 2015.- La C. secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

684.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. NORMA LUZ TAPIA JIMÉNEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha seis de junio del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 755/2014; relativo 
al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario promovido 
por JUAN; ANTONIO RIVERA ARREOLA, en contra de Usted, 
demandándole los siguientes conceptos: a).- La disolución del 
vínculo matrimonial que nos une, conforme a la causal prevista 
en el numeral 249 fracción XXII del Código Civil vigente en el 
Estado de Tamaulipas, B).- La disolución de la sociedad 
conyugal.- Y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer su domicilio se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial, del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

685.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
ANTONIO LÓPEZ HERVERTH.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diez de 
octubre de dos mil catorce, radico el Expediente Número 
00982/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de ANTONIO LÓPEZ HERVERTH, y. 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición as 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

686.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS C.C. 
EDGAR LIZANDRO PÉREZ ZERMEÑO Y  
MARÍA DE LA LUZ SILGUERO MANDUJANO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha quince de 
octubre de dos mil catorce, radico el Expediente Número 
01015/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de EDGAR LIZANDRO PÉREZ 
ZERMEÑO Y MARÍA DE LA LUZ SILGUERO MANDUJANO, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

687.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

NOTIFICACIÓN AL 
AL C. GAMALIEL ALBERTO INFANTE RAMÍREZ. 

Por auto de fecha doce de noviembre del dos mil trece, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01344/2013; relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Reconocimiento de Paternidad promovido por la C. IRIS 
YANETH GARZA ELIZONDO en contra del C. GAMALIEL 
ALBERTO INFANTE RAMÍREZ, y por auto de fecha siete de 
enero del dos mil quince, después de investigación ordenada 
en autos a fin de localizar domicilio de la parte demandada, sin 
resultado alguno, es por lo que se ordena su emplazamiento 
mediante edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el diario de mayor circulación en la ciudad de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, y el que se fije en la puerta del 
Juzgado por TRES VECES consecutivas, a fin de que en el 
término de 60 días produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado, así mismo, se 
le previene a fin de que señale domicilio convencional en esta 
ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones personales que se le ordenen se 
le harían por medio de cédula que se fije en Estrados del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 08 de enero del 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

688.- Febrero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de enero de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00053/2010 relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, promovido por BBVA BANCOMER 
S.A. continuado por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
cesionario de los derechos litigiosos en contra de MARICELA 
MILÁN SANTILLÁN Y FRANCISCO LUMBRERAS PÉREZ 
ordeno sacar a remate en pública subasta y en cuarta 
almoneda con rebaja del 10% (diez por ciento), el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Los Pinos número 82 del 
Fraccionamiento Praderas de esta ciudad edificada sobre el 
lote 27 de la manzana 2, con superficie de 91.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.00 mts 
con lote número 26, AL SUR, en 14.00 mts con lote número 28, 
AL ESTE, en 6.50 mts con calle Los Pinos, AL OESTE, en 6.50 
mts con lote número 2.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 79,743, Legajo 1,595, 
de fecha 08 de septiembre de 1998 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE MARZO DEL DOS 
MIL QUINCE, siendo postura legal para esta cuarta almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 

$507,000.00 (QUINIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto con rebaja del 
10% diez por ciento siendo la cantidad de $270.400.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) precio que se toma en cuenta para este remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros. Tamps., 19 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

689.- Febrero 17, 19 y 25.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 16 de enero de 2015, dictado dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil Número 25/2013, promovido por 
ANGEL RODRÍGUEZ VERDÍN, en contra de LEONOR 
RODRÍGUEZ DE LEÓN el Titular de este Juzgado Lic. Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Lote de terreno urbano número 8, de la manzana 136 de la 
zona 1, ubicada en la calle Agustín Melgar número 328 entre 
las calles 16 de septiembre y 20 de abril de la colonia lucio 
blanco, de esta ciudad, con una superficie de 200.00 M2 
(doscientos metros cuadrados) de terreno y se localiza bajo las 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 10.00 M.L, con lote 
16, AL SURESTE: en 20.04 M.L, con lote 07, AL SUROESTE: 
en 16.00 M.L., con calle Agustín Melgar, AL NOROESTE: en 
19.93 M.L., con lote 09 inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo la Finca Número 139762, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores para 
que concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL 
QUINCE, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $120,000,.00 
(CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras panes de 
los avalúos practicados. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

690.- Febrero 17, 19 y 25.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de enero de 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00468/2000 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
OSCAR A. CANO SANTOSCOY en contra de GILBERTO E. 
VIZCAÍNO SALDAÑA, AHORA SUCESIÓN, por conducto de 
su representante legal, quien fuera declarado único heredero, 
en calidad de descendiente en primer término de los autores 
de la sucesión a bienes de NICOLÁS VIZCAÍNO ÁVILA E 
ISAURA SALDAÑA VDA. DE VIZCAÍNO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente: 
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“Bien inmueble ubicado en entre calle Primera y Segunda 
de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE en 138.00 metros con calle Bravo; AL SUR en 40.95 
metros de este punto, AL ORIENTE en una distancia de 32.70 
metros de este punto, AL SUR en una distancia de 32.50 
metros de este punto, AL PONIENTE en una distancia de 
86.34 metros, de este punto AL NORTE, en una distancia de 
30.00 metros, de este punto, AL PONIENTE en una distancia 
de 23.00 metros, de este punto con rumbo Al Norte hasta el 
primer rumbo mencionado, en una distancia de 40.60 metros, 
colindando Al Norte con calle Bravo, AL SUR con calle 
Matamoros con propiedad que es o fue de la señora María 
Pizaña de Narváez y señoras Josefa Tárnava; AL ORIENTE 
con propiedad que es o fue del señor Desiderio Rosas, 
Estanislao Molina, Enriqueta Braida, Ricardo Castillo y Paulino 
Santillana, y AL PONIENTE que es 0 fue del señor Leocadio 
M. Montemayor.- Inmueble identificado ante el Instituto 
Registral y Catastral con la Finca Número 74341 del municipio 
de Matamoros, Tam.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio del 
cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DÍA 
CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad de 
$4,069,383.26 (CUATRO MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 26/100 M.N.) que 
resulta de las dos terceras partes de la suma de $6’104,074.90 
(SEIS MILLONES CIENTO CUATRO MIL SETENTA Y 
CUATRO PESOS 90/100 M.N.), precio fijado en avalúo pericial 
de la parte actora, el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros. Tamps., 13 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

691.- Febrero 17, 19 y 25.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Nancy Domínguez Martínez, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por veintinueve de septiembre del año en 
curso auto de fecha 29 de septiembre del presente año (29 de 
septiembre del 201), radico el Expediente Judicial Número 
46/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Sobre Posesión y Adjudicación de un bien 
inmueble, promovido por la C. CARLOS ABELARDO 
OLIVARES VILLARREAL, para demostrar la posesión como 
media para adquirir el dominio de un bien inmueble, para que 
opere a su favor la prescripción positiva, consistente en un bien 
inmueble rustico clasificado como de agricultura, con superficie 
es de 122-47-50 hectáreas, identificada del punto 3 al punto 4 
AL SUROESTE en 617.81 mts, con camino Vecinal Ejido 
Lavaderos; del punto 4 al 5 en 1316.20; del punto 5 al 6 en 
247.74 mts, y del punto 6 al 7 en 1097.84 mts, colindando en 
todos esos puntos y lados con ejido Lavadero, AL SURESTE y 
ESTE, en línea quebrada del punto 7 al 8 en 97.08 mts, del 
punto 8 al 9 en 168.24 mts, del punto 9 al 10 en 111.36 mts, 
del punto 10 al 11 en 134.62 mts, del punto 11 al 12 en 149.66 
mts, colindando en todos estos puntos y lados con arrollo 
salado y del punto 12 al 3, con dirección AL NORTE en 
2688.33 mts, colindando con Abelardo Olivares Villareal; 
publíquese la solicitud relativa a las presente diligencias en el 
Periódico Oficial del Estado que se edita en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, y en la Encuesta que se edita en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, de siete en siete días, en 

cumplimiento a la fracción V del artículo 162 de la Ley del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio. 

San Fernando, Tamaulipas a 23 de octubre del 2014.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

692.- Febrero 17, 19 y 25.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
de noviembre del actual, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01326/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AMALIA SÁNCHEZ NINO, 
denunciado por CLAUDIA OROZCO SÁNCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 28 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

730.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ocho de 
enero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00024/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA XÓCHITL MORALES 
MUÑOZ, denunciado por MARÍA ANTONIETA MORALES 
MUÑOZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 29 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

731.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintitrés de enero del año dos mil quince, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00078/2015, relativo al Juicio 
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Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora VICENTA 
CRUZ GARCÍA, denunciado por los CC. JOSÉ FRANCO 
GONZÁLEZ CRUZ E MANUEL GONZÁLEZ CRUZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 23/01/2015 11:28:53 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

732.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintitrés 
del mes de enero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00089/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELIZABETH ESTRADA 
RODRÍGUEZ, denunciado por JOSÉ LÓPEZ LUGO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 30 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

733.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 27 de 
enero de 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
00085/2015, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MARTIN GARCÍA PIZAÑA, denunciado por MA. 
MAGDALENA MORALES GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 05 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

734.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 23 veintitrés de enero del año en curso, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00091/2015 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. ENRIQUETA 
ALVARADO MARTÍNEZ Y/O ENRIQUETA ALVARADO 
MARTÍNEZ, quien falleció el 08 ocho de febrero del año 2008 
dos mil ocho, en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
JOSÉ ISABEL GONZÁLEZ CERVANTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 26 de enero de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

735.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL ANGEL GONE 
SALAS, quien falleciera en fecha: (25) veinticinco de Diciembre 
del año (2014) dos mil catorce, en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por CARLOS GONE 
GARCÍA. 

Expediente registrado bajo el Número 00106/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (30) 
treinta días del mes de enero del año (2015) dos mil quince.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

736.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha 26 veintiséis de enero del año 2015 dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00098/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MANUEL RODRÍGUEZ CRUZ y NAZARIA RANGEL 
GUERRA, quienes fallecieron el día 01 de abril del año 2013 y 
el 25 de octubre del año 2014, respectivamente, en Tampico, 
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Tamaulipas, denunciado por LAURA ELENA RODRÍGUEZ 
RANGEL Y PATRICIA RODRÍGUEZ RANGEL. 

Y por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los 28 días del mes de enero del año 
2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

737.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 21 de octubre de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de octubre del 
ario en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01401/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ BOCANEGRA SÁNCHEZ, denunciado por 
MARY CARMEN, MÓNICA FRANCISCA, MIRNA SANJUANA, 
JOSÉ APOLONIO, JESSICA YAZMIN, JUDITH GUADALUPE, 
Y CLAUDIO DANIEL todos de apellidos BOCANEGRA 
NEVAREZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

738.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de enero del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00003/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ MERAZ AZUARA, denunciado por los CC. 
LAURA BARRIOS SANTOS, ULISES MERAZ BARRIOS y 
LAURA MERAZ BARRIOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

739.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de febrero del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00132/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ESTHER ESQUIVEL DOMÍNGUEZ, y denunciado 
por la C. SOFÍA SARAÍ ZEPEDA ESQUIVEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil quince.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

740.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintidós de mayo del dos mil catorce, el 
C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 405/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora EULALIA CARRIZALES VILLEGAS, promovido por la 
C. EULALIA AMEZCUA CARRIZALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de mayo del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

 741.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha 17 de octubre del año dos 
mil catorce, el Expediente 01404/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor SERVANDO 
ANTONIO HERNÁNDEZ CAMACHO, denunciado por el C. 
ROBERTO CARLOS HERNÁNDEZ GARCÍA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
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Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de octubre de 2014.- La C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

742.- Febrero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (13) trece de enero de 
(2015) dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00859/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT en 
contra del C. JUAN ANTONIO MALDONADO ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en lo calle Laguna Agua Grande, 
número 4, del Fraccionamiento "Ampliación Paseo de las 
Brisas" edificada sobre el lote 002 de lo manzana 15, con 
superficie de terreno de 82.50 m2 y superficie de construcción 
de 45.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 5.50 mts con calle Laguna Agua Grande, AL SUR, 
en 5.50 mts con lotes número 32 y 31, AL ORIENTE, en 15.00 
mts con lote número 03, AL PONIENTE, en 15.00 mts con lote 
número 01.- El inmueble antes identificado se encuentra 
amparado con título inscrito en el Registro Público de lo 
Propiedad en lo Sección Primera, Número, 9895, Legajo 3--98 
de fecha veinte de diciembre del dos mil seis, así como bajo lo 
Finca Número 100714, de fecha veinticinco de septiembre de 
dos mil catorce del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a lo audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, lo cantidad que 
cobra las dos terceras partes de lo suma de $270,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble ambos peritos 
nombrados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

743.- Febrero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
diciembre de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente 
Número 01114/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por INFONAVIT en contra de JOSÉ PUEBLA MÉNDEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de Chapala B, 
número 448, del Fraccionamiento Ampliación Rinconada de las 
Brisas de esta ciudad, edificada sobre el lote 21 de la manzana 
6, con superficie de terreno de 75.00 m2 y una superficie de 
construcción de 42.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 20, AL SUR, 

en 15.00 mts con lote 22, muro medianero de por medio, AL 
ESTE, en 5.00 mts con lote 36, AL OESTE, en 5.00 mts con 
calle Laguna de Chapala B.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 101367, ubicada en el 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA DOS 
DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $174,300.00 (CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MIL TRECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
en rebeldía de la parte demandada, y que es la cantidad de 
$116,200.00 (CIENTO DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 08 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

744.- Febrero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de enero de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00907/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FELICITAS TOVAR HERNÁNDEZ Y LEOPOLDO GARCÍA 
FIGUEROA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Oscar Guerra Elizondo, 
número 31, entre Juan B. García y Conrado Gutiérrez, del 
Fraccionamiento Los Presidentes de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 16 de la manzana 20, con superficie privativa de 
terreno de 102.00 m2 y superficie de construcción de 56.83 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
6.00 mts con lote 41, AL SUR, en 6.00 mts con calle Oscar 
Guerra Elizondo, AL ESTE, en 17.00 mts con lote 17, AL 
OESTE, en 17.00 mts con lote 15.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 3765, 
Legajo 3-076 de fecha 29 de abril de 2005 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE MARZO DE DOS 
MIL QUINCE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $244,369.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$162,912.66 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 03 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

745.- Febrero 19 y 26.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (20) veinte de enero de dos 
mil quince (2015), dictado en el Expediente 00386/2013, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
ALTERNATIVA COOPERATIVA DE SERVICIOS S.C. DE 
R.L. DE C.V., por conducto de su endosatario en procuración 
Licenciado Arnulfo Reynaldo Vargas de Leija, en contra de 
INOSCENCIO CASTILLO RODRÍGUEZ, TOMASA DUQUE 
RODRÍGUEZ Y CIRILO MANCILLA RODRÍGUEZ, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda, el día (23) 
VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, A LAS 
(11:00) ONCE HORAS el bien inmueble siguiente: 

Finca Urbana número 9917, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, consistente en terreno urbano, fracción 1 del lote 
2, manzana 7, de la colonia Revolución Verde de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de 170.00 metros cuadrados, y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 10.00 
metros con calle Capitán Pérez, AL ESTE 17.00 metros con 
lote 4, AL SUR 10.00 metros con fracción dos del mismo lote, 
y AL OESTE 17.00 metros, con calle Tampico, Referencia 
Catastral 04-01-05-006-001, propiedad de INOSCENCIO 
CASTILLO RODRÍGUEZ, casado en régimen de sociedad 
conyugal, en cuanto al cien por ciento de propiedad por título 
de donación. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por TRES veces dentro de nueve días, 
en el Periódico Oficial del Estado.- La postura legal es la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado al 
inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de 
$712,500.00 (SETECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.).- Las publicaciones deberán 
computarse de la siguiente manera para el Periódico Oficial 
del Estado, en días hábiles.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 22 de enero de 2015.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

746.- Febrero 19, 25 y Marzo 3.-1v3. 

 

 

 

 


